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F I L I P I N A S . 

Circular á los G fes de p r o v i n c i u s i) d i s t r i to s 
del Á r c h i p i i ' l a g o . 

La inspección de Montes de estas Lslas, con 
fecha 2U del anLerior, me dirige la comunica
ción siguiente.= 

^Esccmo. S r . = Pai'a que la Inspección de Mon
tes (pie tuvo íi bien crear S. M . en estas Islas 
llene su cometido, dehe tener la debida inter-
vencion en todos los espedientes que se promue-
van para cortes de maderas, estraccion ó apro-
vcchiimieiitos de jugos y resinas, rotufacionas, 
concesión de tenvno de los montes que se .so-: 
lociten en propiedad para el cultivo agrario, y 
«auto tenga relación con la propiedad forestal 
jie pertenezca al Estado,- los puelos, ó estable
cimientos piihlicoS; dependientes del (írobiertio de 
8. M.—V. E. comprenderá la necesidad de que 
se hiiga e n t e n d e r á las autoridades que corres
ponda no se curse ningún espediente siii que 
se re un ta a esta Inspección, para que el. cuerpo 
facultativo á cuyo cargo está este ramo de r i -
¡lueza pública, emita su dictámen y tenga la 
''itcnemion que le corresponde. A l misino tiempo 
rueiro á V . E. se sirv.i ordenar so pongan en 
conocimiento de esti Inspección, las concesiones 
de cortas de árboles que se estén verificando en 
wtas Islas, ya sea para la Marina de guerra, 
Mercante, Minas, corporaciones u p-rticulares.— 
Me abstengo Excmo. Sr. de entrar en conside-
r»cioiies sobre la conveniencia de todo lo espnesto, 
P"f no ofender la reconocida ilustr.icion de V. E .„ 

V hallándose conforme este Gobierno con la 
ftócion del ingeniero gefe del ramo en cnanto 
a 'a intervención legal que le compete en la 
parte facultativa de los espedientes respectivos 
9"̂  se instruyan en «/se territorio de su mando, 
0 traslado á V . . . para su inteligencia y efec-
8̂ consiguientes, así como para que con toda 
•"eyedad remita á la Inspección de montes 1. 

"^'cia que dicho gefe reclama al final de su 
Preinserto oficio respecto á los cortes de árboles 
lie se estén ejecutando en la actualidad por 
Ûenta del Estado, de los pueblos ó de otras 
'Orporaciones y particulares. 

e este segundo extremo se servirá V . . . darme 
P0rtuiio aviso, con inserción de la noticia que 

m* á dicha dependencia. 
j 'os guarde á V . . . muchos años Manila 3 

Setiembre 1803.—ECHAGÜE.—Sr 

;IOÑ G E N E R A L D E A D U A N A S V 
ARANCELES. 

*f>neii ele l a s f o r m a l i d a d e s que deben l l e n a r los 
J e ' p s que d e l e x t r a n j e r o v e n g a n á E s p a ñ a 

m a r ó p o r t i e r r a p a r a e l despacho de s u s 
J /^yojes y m e r c a n d u s que t r a i g a n dentro y 
tn ^ e^os, y r e s p o n s a b i l i d a d e n que i n c u r r e n 

8,1 f a l t a de c u m p l i m i e n t o , con a r r e g l o á lo 

IficT '^ €n l a ' l l e a l ó n l e n de 23 </« A g o s t o de 
(¡e e I n s t r u c c i ó n de la. D i r e c c i ó n g e n e r a l 

• '^ luanas de esta f e c h a . 

I „, .^os pasajeros de buques, están obligados 
'tstar al Capitán, antes de fondear en 

el puerto de destino, todos los bultos que con
tengan rop s ú otros objetos de su exclusivo uso 
y los de las mercancí.is qi»e truig n fuera de 
sus equipajes. 

2." Los viajeros pueden traer fuera de sus equi
pajes en baúles, cajas ó fardos, mere ncias tuyo va
lor no exceda de 0,000 re des sin registro consular 
del punto de origen; aiendp necesario este do
cumento para todas aquellaii cuyo valor exceda 
de dicho límite. Si no lo tr jesen, pagarán el 
doble derecho del designado en su respectiva par
tida del A r ncel de Aduiuas por toda la e n 
tidad que exceda de los espresados 6,000 reales. 

3 / Los interesiido h rán declaración verbal, 
de lodo lo que conducen dentro y fuera de sus 
equip.jes para facilitar el despacho, y manifest raa 
ademas á los vistas si fós baúles, sacos, maletas 
ó bultos tienen secretos o dobles fondos en q'úe 
traigan efectos. Si no lo hicieran y contest .sen 
negativamente al ser interrogidos por los vistas, 
y díd reconocimiento «pacBcjese que . axistiau 
aquellos, las mercancías licIfaS que se enciieaiieu 
pagarán dobles derechos, y M prohibidas i n 
currirán '«n comiso. 

1. Los viajeros deberán presentar la^ facturas 
ó cuentas de compra de los efectos para justi
ficar su valor, y las miomas servirán de base 
par-i conocer si este üega ó excede de los 0,000 
reales de que queda hecho mérito. 

•'>:' En el caso de no presentar dichas facturas, 
los vistas tijarán el valor que, en s u concepto, 
tengan las mercencías para exacción del doble 
derecho n| exceso de 6^000 redes, cuando vengan 
sin registro Consular. Si los interesados no se 
conformasen con el expresado valor, el Adminis-
tr .dor de la Aduana fijará un plazo prudenle 
para que dentro de él presenten las facturas de 
compra, pudiendo sin embirgo retirar s u s efectos, 
previa fianza de los derechos impuestos por los 
vistas según 11 valoración de los mismos; pasado 
el término sin haberlo verificado quedarán su
jetos á lo que dicho Gefe resuelv. . 

C* Los viajeros pueden importar en España 
coa libertad de derechos Ufl prendas de vestir con 
señales marcadas de haberse usado cuyo número, 
esto en proporción con su clase y circaastan-
cias; los objetos usidos de casa, mesa, aseo y 
comodidad; los instrumentos y libros también usa
dos de ciencias, artes é industria de su exclusivo uso 
y profesión, y los restos de comestibles de cual
quiera clase que sean. 

7. a Los viajeros firmarán el recibo del talon-guia 
en la hoja matriz correspondiente á dicho do
cumento, que les será entregado por los vistas, 
y en el que constará el importe de los derecbos 
que hubiesen satisfecho. 

8. ' . Después de satisfechos los derechos, podrán 
presentarse los bultos que los pasajeros designen, 
en cuyo caso se expresará esta circunstancia en 
el talon-guia, á fin de evitar detenciones en su 
tránsito por la zona fiscal i-steblecida por las orde
nanzas de Adu ñas, á no ser en el caso extraor
dinario de indicio de fr.ude por falsificación 
del precinto. 

0.' Los talones-guias solo legalizan las mer
cancías hasta el punto de su destino. 

10. Cuando el viajero no pueda llegar al punto 
fijado en el talon-guia en el término que se señaló 
en la misma, deberá refrendarlo, antes de que 
espire, en la Administración de aquel en que se 
detenga; y á falt i de esta, por el Alcalde del 

pueblo para evitar que l*s mercancías incurran 
en comiso porciducidad del documento. 

11. Los viajeros que p dan precinto, satisfarán 
el importe que se halla establecido; y cu todos 
los casos, el de 2 reales porcada tdou-guia, cu indo 
haya pagado los derechos de Arancel. También 
podrán precintarse, á solicitud de aquellos, los 
bultos que contengan solo efectos libres de derechos. 

12. Sí por cudquier incidente los viaj.-ros no 
trajesen consigo sus equipajes, podrán ser despa
chados estos por los conductores ó personas que 
autoricen al efect >; pero justificándose este ex
tremo, á juicio del Administrador de la Aduana 
ó d-jando fianza de '«star, en caso de duda, á 
lo que la Dirección general resuelv •. 

Madrid 15 de Febrero de 1863. = E1 Director ge
neral de Aduanas y \ r i \ n t e h s . = R o t n u i i l ( l o L . É á -
l l c s l < : r o s . = E á co\>VA, B a u r a ,t 3 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTA IX) .MAYOR. 

O n l r n general del Ejerc i to del A de Setiembre de 18;J3. 

El Exorno. Sr. íubsecielrtfio del.Micjg^crio de U ^aarra 
en 17 de JUÍIÍO„ ú limo dî e al li-Yciijo. ^r.^ Ci»|>itaij 
General de e s U s Fslas 1. Real orden drcular siguienle.— 
Excmo. Sr . — Ei Sr. Ministro de la Guerra dice coa 
esta feclm aj Directar general de Arlill.-rii lo que si
gue;—La iieina ('j, D. g.) en vistn de la instancia pro
movida por el cubo primero del segundo Regimiento 
de Artillería a pié, Sa v4'ior Esteve y Bemal, de con-
lurmidad con lo espaosto por el tribunal Supremo de 
Guerra y Mvirin i , al propio tiempo que concederie la 
iiiv.ilidacio:i de la noli de ocho di.is de arresto que 
tiene estampad i en su filiación, se ha seiviuo disponer: 
que cuando un individuo d'; Ue cla-rs «le tropa de cual
quier arma ó institulo del Ejército pid i U invalidación 
i iu una notti, el Director reípecúvo forin-.- un espediente 
en que oyendo al üüf; inaiediilo del interésido) re
suelva por si la coiiceíion ó la negativa, si U nota fuere de 
Ini estampa os por castigos impuestos por su autoridad 
ó por algún Gefd dependiente del mismo Director; y 
que cuando se tr.tare de las notas originad is por una 
sentenci i de consejo de guerra ó de un delito tal como 
el de según l i deserción, et1 mismo Director pidiendo 
infonue al Cipilan General en cuyo di«riio se falló 
la causa, ó dispuso el castig , elevará el espediente á 
este Ministerio para la resolución que fuere justa y 
convenicnir-. — De Ri«l órden couinnicula por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su couocioiiento 
y efectos eorrespondienlcs—Lo que de órden de S . E. 
se publica en l i general de este dia para conocimiento 
del Ejército. 

Orden de la plaza del 4 de Setiembre de 1863. 

En vez de la noticia de nlteraciones semanales que 
está prevenida se pase cada sábado á la Secretaria del 
Gobierno Mi'itnr, se hará de un estado de la f a - r i * 
presente co-, deslíaos de la misma para saber la qne queda 
disponible p ira el servicio. = l )ü ó den de S. E.. El 
Coronel Sargento m.<yor, J u a n de L a r a . 

Orden d é l a p laza del 4 a l 5 de Setiembre de 1863. 
GI:II;S njt VÍ De a tro ¡le lo pinta .—Él praner C o m á n -

daute, D . l u á n Pujo l . — Parm Sun OabrUl —l'A C o n i a n d a i i i c 
graduado, c a p i t á n , L ) . . lac into de Solo 

P a l U U A — L o s c u o r p d » «lo la guai i l i c ión . Hmuiat, uhm 10. 
Fliilá ¡le Ifos/ii/iil 1/ l'iovisiones, n á m . ' J . O/iciales ile / K I / I I H I H , 
B a U l l n n de Ait i l len'a . Serjmtt para el paseo de los enfer
mos, l iu lu l lon do A n i lei ia . 

D e 6:clon del EXCIIKH Sr. G e n e r a l , G a b e n i m l d r ini l i lav de l a 
m i s m a . — E l C o v o ü e l Surgenlo mayor, Juan de Lara . 
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iMisiisto su Pi'iiTo n u m 
D B L 3 AL 4 D E S E T I E M B R E . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Ta- i l en Bitanga", nontin n ú m . l 8 i , N l r a . Se

ñ o r a de las Nieves (a) Rom m, en dos diiis de nave
g a c i ó n con 550 bultos de iizúüur, 6 canastos de ce-
boll is y 6 bayoiies de iuoiig"s; consignado ui arráez 
Casimiro de la Rosa. 

De C e b ú , bergantin-gol t i n ú m . 5 , Carmen, en 22 
dias de n a v e g a c i ó n , por haber arribado en varios puntos 
por el mal tiempo: su cargamento 59 p i e s de a b a r á , 
830 id, de azúcar y 4 id . de cueros de torabao: con
signado a D . Eastaqnio N e r y ; su arráez Lorenzo Saenz. 

D e C a l i y l a y a n en Tayabas , pii'ebot n ú m . 83, J u -
l ianita , en 17 di^s d a n a v e g a c i ó n , con 600 ub lns suelos 
de bañaba, 50 trozos de yacal y inolive y 20,000 be
jucos partidos; consignailo ú D. J o s é Estre l l - ' ; su ar
ráez Modesto E z e q u i e l . 

D e Carigara en Leite , pontin n ú m . 129, Sta , C l a r a , 
on 35 dias de n a v e g a c i ó n , por haber nriibado en va
rios puntos por el mal tiempo: su cargamento 79 piezas 
de camagon, 650 tinajas de aci'i ie, I 10 piros de a b a c á 
y 3000 cocos; consignado á D . L >renzo de l i V un; 
su ;irraez Mar imo Nacua. 

De Matnog en Albay, goleti n ú m . 9 5 , S t a . C i a r " , 
en 16 d i i s de navegicion, por h .ber arribado en va
rios puntos por el mal tiempo: su cargamenlo 435 pi
cos de ab-u-a y 7 cerdos; consignada á Don i Marina 
de los Santos; su aridez Domingo Gi le . 

De Z*iiiboanga, goleta de l ié-ice de S . M . , Sirce , del 
j-orte de 3 c a ñ o n e s y de fu-Tz-i de 160 cabil los, en 
tres dias de n a v e g a c i ó n ; su comuidanle el teaiei-ite de 
navio, D . Vicente Montojo, con 120 individuos de do
tac ión. 

D a Hong-kong, goleta de h él i efe de S . M , Valiente, 
del porte de dos c a ñ o n e s , y de fuerz i de l O J caballos, 
eu seis dias de n a v e g a c i ó n , su comandante el teniente 
de i i iv io , primer comandante de infanteria de E j é r c i t o , 
D . J o f é M . * Ja ime y del fozo, con 100 individuos de 
tr¡i.iilaci"n; trae dos cajones da correspondencia de. la 
nuiia francesr. 

D e Nueva Castel en Australia, fragatt inglesa, A l b e r l 
F.dward, de 497 lonid "las; su c ip iun Mr, John Lr>\Tiher, 
en üó dias de n a v e g a c i ó n , tr ipulación 17, con 644 to
neladas de c irbon de piedra: consignado á ¡os S e ñ o r e s 
j^fff^l l y Sturgis . - , 

D e T u a l en B i t a n g a s , pontin n ú m . 141, Cordero, 
en ocho dias de navegac ión , con 667 bu'tos de a z ú c a r 
y 8 ceidot-; consignado al urrae/. P i ú n c i s c o Be l l >. 

De Calapan en Min lorOj pailebot núm. 6 6 , Nuestra 
S r a . de la Reg la , en 14 dias de n a v e g a c i ó n , con aO.OÜU 
rajas de l eña: consignado al patrón N i c o l á s Eugen io . 

Del i ' i lar en Albay, bergaiUia-^oleta ní l in. 14, Veloz 
( a ) S ingu l i r f en 14 dias de n ivegacion, por luber arri
bado en varios puntos por e| mal tiempo: su carga-
metilo 5500 bcjui oK lino*;, 3.'3ijO id. gruesos', 150 \ Í K O Í 
de a b a c á , 100 palmas biali..s y 13 piezas de baicul in: 
consignado á D. I'atri-io Huilón, su arráez Silvestre 
Te jada . 

ü e T-ial en Bni tangas , pooiin ü ú m . 57, S l a . M a r t a , en 
ocho dias do n a v e g a c i ó n , con 870 bu.t is dé i-./.úcar, 41 id. 
de cacauate y 11 cerdos; consignado al arráez Domingo 
Eucarnac ion . 

D e G u i r a n en Sainar, panco n ú m . 73, S- Vicente, 
en 38 dias de n a v e g a c i ó n , po • h iber arribado en varios 
puntos, con 900 tinajas de aceite, 30 id. de manteca, 
10 picos de abacá y 20 cerdos: consignado al arráez 
F e r m i n Donsol . 

D e Sibuyan en Ilomblon, pontin n ú m . 111, D i v i m 
P a s t o r a , en nueve di is de n a v e g a c i ó n , con 120 lurigues 
de ipil, 106 trocillos de camaginar, 19 id. de baticnlin, 
25 cavanes de sigay y 3 bicas; consignado al arráez 
Claro Cometa. 

De T a a l , bergantin-go|eta n ú m . 145, N t r a S r a . del Buen 
Socorro (a) iSuevo Mete ro, en tres dias de n a v e g a c i ó n , 
con 1000 cavunes de p i lay: consignado i>| arráez L u i s 
D o m í n g u e z . 

D e Guimbal en Iloilo, goleta n ú m . 56, S . Esteban; en 
34 dina do n a v e g a c i ó n , por haber arribido en vaiios 
punto», su cargamento 320 piezas de quilos de Dongon, 
90p quintales de Sibucao, 85 cerdos, 2 picos de cueros 
de carabao, 300 piezas «Je sinamay; consignada á Don 
Pablo G a r c i ' , su arráez R o m á n Granada . 

D e T a a l , panco n ú m . 152, Cusuytay, en 5 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 74 trozos de molave y binaba, 163 
bultns de azúcar y 20 rollos de ajos; consignado al arráez 
J u a n Maneja . 

D e id. bcrguntin-goleta n ú m . 8 9 , P i l a r (a) P a u l a , 
en cinco dias de n a v e g a c i ó n , con 836 bultos de azúcar; 
consignado al arráez Vicente Mangubat. 

D e C e b ú id. , id., n ú m . 19, Sto. N i ñ o (a) E r m e 
linda, CH 41 dias de n a v e g a c i ó n , por h^hfr arribado 
en Varios puntos por el mal tiempo: su cargamenlo 
1200 quintiles de azúcar 170 tinajas de mantecB: con
signado á D . Gui l lermo O s m e ñ a . su patrón Pedro Os-
i n e ñ a ; y conduce la p.-rsona de D . Manuei María Mo
rillo, con oficio de aque' gobernador para el Sr . Gober
nador Civi l de esta Capital . 

D e Dumsguete en ¡sla de Negros, i d . , id. , n ú m e r o 
12! , G e r e z , en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 1193 pi-
COÍ de azúcar, 356 id. , de a b a c á , 17 i l . , de Sibucao 
2 id. , de CUÜIOS de carabao y baca, 3030 bayones ba-
c i o í y 200 almohada*; consignadora los Sres. llodii— 
gv.ez de la Vega y c o m p a ñ í a ; >u patrón Pedro Francisco . 

D e C<bú id. , id, n ú m . 24, Querida, en 32 dias de 
nhvegacion, p»r haber arribad.» en varios puntos por ei 
mal tiempo; su carsiaaiento 800 pico» de azúcar , 80 id. 
d e a b . c á , 107 tinajas de manteca, 33 id . , do aceite 
8 f i r d i s da sagurmes 6 picos de fierros vi-jos, 6 0 0 0 
raj is de l e ñ , 6 pi(;.¡s de cueros de carabao: consig-
nod > á D . Francisco Vicenie , su capi tán D . J u a n 
Olmedo. 

De Dumaguete en Isla de Negros, id. id. n ú m . 9 0 , 
G r a v i t a , en 14 dias de navgaoion, con 700 picos de 
azúcar, 730 id .de abacá , 140 tinajas de manteca, y 2 
picos de cueros de i n c a : consignado á D . J o s é C u -
cullu, su patrón D . Ambrosio Bisagoi te . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P a r a Albay, ber^aniiu-golets n ú m . 164, Galeno; su 

patrón Jonquin C a s a s F de pasajeros un cibo 2 . 3 
retirado á dispersos del regimiento infanter ía n ú n . 3 , 
y siete chinos. 

l'ara Camiguin , Iloilo y Cebú , id. id. n ú m . 143, Con
suelo; su patrón Luis Francisco , y de pasajeros loa 
R R . F r . Juan Antonio Martínez y F r . Valeutin G . r c i a 
de la orden de Agustinos Recoletos, con un criado, y 
el i n g l é s D. T o m á s E w a n " , con su espos-i, dos hijos 
de menor edad y una criaua. 

Para Sual en P a n g ' S Í n a n , iil., id. n ú m . 179, A u d a z ; 
su capitán D Justo Anduiza , 

P . . r a C a p i z , pontin n ú i n . 206, N t r a S r a . de Manaoog 
(a) Buenaventura; su urraez Ludovico Cervando. 

Para l{omb;on, panco n ú m . 502, S . Vicente; su a r 
ráez J o s é Mangarin . 

P-.ra T i c l o b a n en Leite, hergantin-goleta n ú m . 3 1 , 
Soledad (>) Meteoro; su patrón Franc i co G u í a t e l a . 

.Manila 4 d e S t í i i e n i n e de 1863.—Ayusl in P i n t i d o . 

AdminislFacioD geoeral de Rentas Estancadas 
B E Ll 'ZON. 

Cl sabido 5 del actaal de l O á 11 de su maña,,, 
celebrara concierto públ i co e-te centro en las oficina, ^¿ 
misino, citas en la calle de Anlosgue del arrab» 
Binoudo, pira contratar c l servicio de habilitar c-iuciu>|| 
mil pliegos de papel sellado 4 . ° de oficio de b enio, 
atrasados en el del presente, bajo el nuevo tipo de ^ 
peso por cada resma de quinientos pliegos según lo dĵ  
puesto por ia Intendencia general de L u z o n y Adyacentfj 
por decreto de 1.° del que rigue; los que gusten hacer pro. 
posic ión se servirán concurrir en e! dia y hora detonniiu,^ 
á la espresada oficiua, advirtiendo que desde esta feclin ,.. 
llalla de manifiesto en la mesa de partes de la misma 
pliego de condiciones de su re f írenc i i para gener deo! 
nocifniento. 

Mani a 2 de Setiembre de 1863 .—Roca 

Ailmimstracion geoeral de Tributos. 

E l 9. 3 sorteo de lotería, cuya ce lebrac ión se lull! 
fijada para el 9 del comente , tendrá lugar en el 
alto de la casa sita en la calle de Anlosgue, d o n d e « 
hulla hoy día establecida la Adminis trac ión general Jj 
Rentas E s t a i i C h d a s , 

L a IIOM del sorteo se anunciará con ant ic ipac ión. 
Alo lula 2 de Setiembre de 1863.— Pedro Rodrijxm 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE F.LIPINAS. 

P o r acuerdo de la Junta L e o n ó m i c a del Apostadero, 
se r'Mr.alará en l i ' i lac ión pública ante h misin >, en L 
Coman lancia gem-ral, en el A r s e m l de Cavi le , el quince 
del corriente á la una del d i i , el suministro de ves
tuarios de la marinería de este Apostadero, bajo el tipo 
y. con entera: suj-ccion á las condiciones del pliego, re
ferente á este seivicí i ) , pubiiu ido en la Gaceta de es l i 
Capital en los i.ii neros coirespondicoles a los dias once 
y doce da Á g o s l d nliiino irneurridM. 

Manila 3 de Setiembre de 1863. — Francisco Rogent. 3 

Por aeuerdo da la J u i t - E o a ü ni^a del Apost 
doro, -e rematará en l icitación públ ica ante la mi<ma, 
en la Comandancia general del Aroenal de C i v i t > \ el 
qUñMe del eoiTienle. á I is doce ulel dia, el suini. isiri. 
de ramos, para to las la-r eiubarc.iciones menores de este 
repetido Apo^tidero, cuyo servicio so era-pez«rá desde la 
fecha en que rija este contrato, hasta fin de Diciembre 
de .1861, con ai reglo.y snjeccnm al p'iegd de condi-iones 
que se insertó en el anuncio p u u n G a u o en la G a c e l a 
eíini . 105 y a la nota de tli>o# que a rfcoñnnüa ion se 

Ic&piaO' , ^ y ' L L - RT 1 r 
Manila 3 de •Setiembre de \ S 6 1 . — F r a n c i s c o RogeTit. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
.oj(i-XLij. -j • ua ud - J/'P l ou t^ ii> í¡t¡'¡í>':i «fijan aoi 

D . N . N . vecino de hace presente que 
mpuesti) del anuncio y plieg-- de condiciones formado 
en inserto en la Gaceta de 
n ú m e r o para facilitar los remo» compren
didos en la nota n ú m . 2, qne á aquel se n c o m p a ñ a , se com
promete á verificar la entrega de dichos remos con su-
jeccion al referido pliego de coodieiones i los precio" 
que se fijan como tipo admisible ó con la rebija 
de en pié ó por ciento. 

Fecha y firma del p:oponente.—Es oopi-i, Rogent. 

N O T A N . ° 2. 

Tipos m á x i m o s que se fij m en la presente contrata. 
Remos de palma de 15, Í 8 , á 22 palmos, á ¡g! 0^22 

palmo. 
I l e m de guijo de 23 palmos í $ 0'15 p a l m o . — E s 

copia, Rogent 3 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S 
D E L PAIS. 

D - b i c n lo tener lugar el sábado 5 del corriente, po 
dispos ic ión del E x c n i o . Sr . Director, 1). Salvador V«|. 
dé", la Junta ordinaria que prescriben los estatuios • 
el S.a:oii del museo ne His tor ia Natural á las ochoej 
ponto de ia noche, se invita á los S e ñ o r e s Socios légi 
gan la bond ;d de asMir á dicho «.cto para tratar ÜSM 
los de i n t e r é s 

Manila 3 de Set iembre de 1 8 6 3 . = EIS(cret i !r io , Cíak 
P a v í a . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . D E CORRIiOS 

E l Sáb-Jdb 5 del corriente saldrá para Slngapoor li 
'barea e s p a ñ o l a Shaatykae, seguir av i tó recibido de li 
Capi tani i del puerto. 

Manila -i de Setiembre de Ic63.—•.llazuñus. 

Los cliinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de transeún
tes, han solicitado pasaportes para regresar á su país: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

V y - Y e n g c o . . . . '¿014(5 | V - G o s i o n g . . . . 21630 
Que-Tongeo . . . 18191» j 

Manila 2 d e S' tieiuhre de M i V - i . — B a u r a . 

Secutar ía del Gobierno Civil de ia provincia 
DE MANILA. 

Se uiinncia a] público para qae el que se considere 
con derecho á 1111 c.iball* que Se h i encontrado ab«n-
ponado en l i cal e de la Escolta , estramuros de esta 
Capital cl 26 del mes p i ó x i m o pasado, se presente á 
reclamarlo ante el Sr. Comandante, Gefe de l i s partidas 
de seguridad públ ica , dundo las s e ñ a s y exhibiendo él 
coirespondiente documento que justifique la propiedad, 

Manilti 1 . ° de Setiembre de P6f3.teX>%o Suarez. 0 

Secretaria de ia .Junta de Umoneda*: 
yl.p -jh b ^ i ^ : ) ^ . A r , Í , ^ A ¿ , ü " LÜC*,••. ' - M \ 

Por deposición del Sr. Director de la AdiWnÉ 
tracion Local, se sacará á pública subasta, paras 
remate en el mojor postor, la contrata de las obra 
de habilitación de la Casa-Real del pueblo de Sanli 
Cruz de la provincia de la Laguna, bajo el 
en progresión descendente de cinco mil ciento 
cuenta y odio pesos, y con sujeccion al pliego 
condiciones y presupuesto que se insertan a ( 
tinuacion. El acto del remate tendrá lugar : 
la Junta de Almonedas de la misma AdmiuisK 
cion, en la casa que ocupa, calle de la Audienffl 
núm. 8, á las diez de la mañana del dia 18 4 
Setiembre próximo venidero. Los que quieran 
cer proposiciones las presentarán por escrito ent 
forma acostumbrada, con la garantía correspondierü 
estendidas en papel de sello tercero en el dia, hofi 
y lugar arriba designados para su remate. ManC¡ 
18 tie Agosto de 1863.—Jaijme P u j u d e s . 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIO.J LOCAL, i3/"'; 
d& condiciones p a r a l a m b a s í a de l a obra & 
h a b i l i t a c i ó n de tin edificio p a r a C a s a - R e a l 
l a p r o v i n c i a de l a L o g n m d e l pueblo de S l 0 
C r u z . 

l i " Las obras que se han de ejecutar se ha'*1 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos,! 
son las siguientes: Elevar los muros principale- * 
edificio, cuatro pies sobre la altura actual: reno'* 
su cubierta, pisos, quísames, puertas y ventad 
en toda la parte no aprovechable de lo existe1111; 
Refórmala parte posterior del edificio ruinoso 
sus azotea?, escalera, cocina, casillas y malí 
contra el rio. Enlosar la planta baja, zaguán, 
tio y cuadra. 

2.* Las condiciones especiales de cada tnattfl' 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien aP̂  
gada y cernida; la arena de agua dulce, el nl0,r' 
tero en la proporción de uno de cal por dos 
arena, en las obras al aire libre, y en las - V ® ^ 
g das ó enterradas en laque exija la calid3^! 
terreno, debiendo emplearse el polvo del la^' 
ó teja hasta obtener, un buen mortero hidraPl^ 
si dicha calidad lo exigiese, las tejas, bald"5* 
ladrillos y demás materiales de alfarería, serán 
feccionados con agua dulce, bien cocidos, dere 
y sin caliches; las mederas serán de molave P'̂  
las espuestas á la intemperie ó embutidas & 
muros, y de dongon, yacal, banabá cama^. 
macho ú otras equivalentes en duración y reS!f 
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cia Aiin<|"C sean ^c estas clases no podrán em
plearse laí que tengan albura, parles pasmadas ó 
comid''13 de inseclos, grieias de consideración ni 
falla8» y serán jabonadas con arreg o á las dimen-
«jones fijadas en los planos, las piedras de las 
clases y dimensión s prescritas, perfectamente la
bradas las juntas y alisados los paramentos: bien 
untadas, sin cuñas, sobre tortada de mortero, las 
¡unías bien enlechadas, no permitiéndose por nin
gún estilo, las malas prácticas establecidas en el 
país. Los cimientos se liarán con todo esmero y 
perfección, debiendo emplearse el pilotaje y em
parrillado, si al abrir el terreno lo exigiese alguoa 
pequeña parte que no baya sido fácil examinar 
al ejecutar el proyecto. 

3. ' El contratista avisará por escrito al Direc-
lor de la obra el arribo á ella de los materia
les, y cst^ dentro de los tres dias siguientes, deberá 
proceder por si, ó por medio de una persona de 
Su confianza, pero siempre bajo su esclusiva res
ponsabilidad, á reconocer su calidad, dimensiones 
y demás circunstancias, clasificando y separando 
los admisibles de los que no lo sean, debiendo 
estos últimos ser estraidos de la obra dentro de 
los tres dias siguientes á el en que el Director haya 
inanilestado por escrito al contratista el resultado 
de su reconocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme 
con el desecho de materiales, hecho por el 
Director de la obra, dirigirá su reclamación por 
esciito al Alcalde mayor de la Provincia, dentro 
de los tres dias prefijados en el articulo anterior 
para que los estraiga de ella, pue- pasado este 
término, no se le oirá ni admitirá reclamación a -
guna. Inmediatamente que el Alcalde mayor reciba 
la reclamación, dispondrá la suspe.ision de la «s-
Uaccion de los materiales ordenada por el Direc
tor, dando conocimiento á la Superioridad. Esta dis
pondrá el dia en que deba verificarse á presen
cia del Alcalde mayor de la provincia, en repre
sentación de la Administración, un nuevo recono
cimiento hecho por un facultativo distinto del Di
rector de la obra, nombrado por la Superioridad, 
y otro por parte del contratista, á quien prévia-
menle se le habrán dado las prevenciones conve
nientes. El espresado Director de la Obra asistirá 
también para hacer las indicaciones que crea con-
venjente, ó dar las esplicaciones que se le pidie
ren. Del resultado de este reconocimiento, se es-
lenderá un acta en que los dos nuevos facultali 
vos pondrán bajo su firma su conformidad en la 
parte que lo estén, y detallarán razonándolas todas 
las en que disientan. El Alcalde mayor de la pro
vincia y el contratista firmarán haber presencía lo 
el reconocimiento. 

5. ' Si el contratista no hubiese querido nom
inar por su parte facultativo, ó si este no se p e-
sentare el dia y hora marcados para el recono
cimiento, se prescindirá de él procediendo, en todo 
lo demás, de la manera espresada en artículo an
terior. 

6. - Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
ile plano, sin que el* contratista pueda hacer nue
vas reclamaciones por ningún concepto: Esta re
solución será comunicada al Alcalde mayor de la 
provincia, para que haciéndolo á su vez ul Direc
tor de la obra y al contratista, quede cumpli
mentada dentro de los tres dias siguientes á el 
en que les haya sido transmitida. 

7. - Si de la anterior resolución superior resulta
se deban desecharse el todo ó una parte, por pe-
lueña que sea, de los materiales reconocidos, el 
contratista abonará todos los gastos que haya exi
gido el reconocimiento. 
.8. ' El contratista debe en todos los casos fa

cilitar de su cuenta todos los operarios, herramien-
las y cuanto necesite para los trazados, plantillas &c. 
^el proyecto, y lo mismo en toda clase de reco
nocimientos, tanto de materiales como de obra 
ejecutada. 

Q-' El contratista quedará obligado h aceptar, 
Arante el curso de las obras, todas las variacio
nes que la Superioridad crea conveniente introdu-
Clr; pero si estas variaciones, aunqua se hallen den-
l'0 del importe total de la subasta, ascendiesen á 
'a sesla parte de dicho importe, tendrá opción á 
Pedir la rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama la Superiorida I , le abonará el valor de to-
(|os |os mateiiales, efectos y útiles que tengan al 
P'̂  de la obra; los primeros á los tipos del pre
supuesto, rebajados en lo que les corresponda de 
'a baja total del remate, y los dos últimos, prévio 
avalúo hecho por peritos de ambas partes. 

'0- Las variaciones á que se refiere el artículo 
•Olerior, se compensarán con arreglo á los tipos 
"el presupuesto, después de rebajadas en la pro-
jweion que les corresponda de la totul baja del 
einate. Si la variación que haya necesidad de ha

cer, no tuviese tipo en el presupuesto, será mar
cado por el Director de la obra y un perito nom
brado por el contratista, y si estos no estuviesen con
formes, la Superioridad nombrará un tercero en 
discordia que lo fijará de initivjmente, sin que al 
contratista le quede derecho á nuevas reclamacio
nes. Si las variaciones espresadas produjesen un 
aumento ó disminución en el importe total del re
mate, no dejarán de llevarse á cabo: en el primer 
caso, le será abonado al contratista el importe del 
aumento con arreglo á los tipos del presupuesto, 
y si no los hubiese, se fijarán por medio de pe
ritos como antes se ha dicho: en el segundo, se 
le rebajará del importe de la subasta el de las 
disimilaciones avaluadas por los mismos medios es-
presados para el abono de los aumentos. 

H . Todas las variaciones ó modilicaciones, por 
pequeñas| que sean, que convenga introducir en las 
obras, deben ser p éviamen'.c aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia, que el contratista será 
esclusivamente responsable do ella?, si se pres
tase á verificarlas sin este requisito. 

12. La Dirección é Inspección facultativa de las 
obras, pertenece al maestro de obras que ha re
dactado el presupuesto, y por imposibilidad ó falta 
de este, á la persona facultativa que tenga á bien 
designar el Alcalde mayor de la provincia; y en 
tal concepto el contratista, quedará obligado á cum
plimentar todas las disposiciones facultativas de dicho 
funcionario. 

43. El Director de la obra tendrá derecho á 
colocar en ella un maestro de su confianza, que 
vigilará constanmente el esacto cumplimiento de 
todas sus disposiciones facultativas, respecto á la 
bondad de la mano de obra: que r.o se empleen 
otros materiales que los recibidos, y todo cuanto 
pueda conspirar á la mejor ejecución de las mismas, 
y al esacto cumplimieuto de estas condiciones fa
cultativas. Este maestrillo gozará el jornal diario, 
incluso los de fiesta, de diez reales, cuyo abono 
será de cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los diez 
dias siguientes al en que por el escribano se le 
haga al otorgante la notificaron de estar aprobada 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro de 
los primeros ciento cincuenta dias hábiles de trabajo, 
no incluyendo por consiguiente en ellos los festivos 
ni aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legítimas é 
imprevistas, no se hubiesen podi.Jo concuir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
hará presente al Alcalde mayor de la provincia, 
para que oido el parecer facultativo del Director 
de la obra, lo eleve con su informe á la Supe
rioridad, que determinará lo que estime conveniente. 

16. El contratista llevará un cuaderno donde el 
Director de la o: ra hará constar bajo su firma, 
los dias en que la lluvia, viento ú otras circuns
tancias agenas á la voluntad del contratista, no 
permitan trabajar, á fin de que en ningún tiempo 
pueda haber duda respecto al dia en que cumple 
el plazo de los ciento cincuenta dias hábiles, fijados 
para la terminación de las obras. En el mismo 
libro estampará también las órdenes importantes 
que juzgue oportuno dar, con cita de la condición 
correspondiente, y si á la 3.* repetición de una 
miíma orden no le hubiese dado cumplimiento el 
contratista, lo pondrá en conocimiento del Alcalde 
mayor de la provincia, que resolverá por sí. ó lo 
elevará á la Superioridad, según la gravedad del 
caso, la cual determinará lo que estime oportuno. 

47. Fijado en las condiciones anteriores el 
plazo en que deben efectuarse las obras, con las 
escepciones que la misma espresa, y debiendo la 
S iperioridad conocer imediatamente los dias en que 
el contratista interrumpa los trabajos, por las causas 
previstas en dicha condición, siempre que por el 
Director facultativo se haga constar en el respectivo 
cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el contratista 
inmediatamente de oficio en conocimiento del Alcalde 
mayor de la provincia como mas inmediato, para 
que lo haga éste á la vez á la Superioridad y se 
una dicho parte al espediente de remaU, donde deben 
constar todas las alternativas que ocurran durante 
la ejecución de las mismas. 

48. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se conlienuen las obras por admi
nistración, por cuenta y riesgo del contratista, seguu 
la importancia y gravedad de las faltas que éste 
cometiere en el esacto cumplimiento de estas con
diciones. 

49. Las multas que con sujeccion á la condición 
diez y seis sean impuestas por la Superioridad al 
contratista, se le deducirán del importe de la l i 
quidación que forme la Superioridad para satis
facerle el inmediato plazo que corresponda abonarle 
al tiempo de la imposición de aquella, y si la es
presada multa procediera de no haber terminado 
las obras en el plazo señalado, además de hacerla 

efectiva, conlinuará la obra por administración á 
cuenta y riesgo del contratista. 

20. Para que los trabajos no sean abandonados & 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contralista 
no podrá ceder el todo ó parte de su contrata, en 
la inteligencia, que M se descubriese que esta cláusula 
ha sido e l u d i d l a Superioridad podrá determinar 
su rescisión, y en este caso se procederá á una nueva 
subasta por cuenta y riesgo del contralista. 

21. El tipo máximo para la subasta será la 
cantidad de cinco mil ciento cincuenta y ocho 
pesos marcada en el presupuesto de las obras, 
deducidas las rebajas indicidas en el mismo y en 
el informe del Arquitecto de Gobierno, relativas á 
rejas y antepechos de hierro. 

2á. La cantidad total en que se rematen las 
obras será abonada al contratista en la forma si-
guienti'. 4. Hecho el derribo y clasificación y le-
vanlados los muros á la altura fijada. 2.' Cons
truida por completo la cubierta de leja. 3.' Kecor-
ridos los pisos, quízaraes, puertas y ventanas. 4.' Ter
minada la reforma de la parte posterior del edi
ficio en sus azoteas, escalera, cocina, casillas y ma
lecón. 5. Enlosado la planta baja y terminado el 
blmqueo y pintura. 

'•23. Los cuatro p.imeros plazos á que se re
fiere la anterior condición, serán abonados succe-
sivamente al contratista, inmediatamente que para 
cada uno de ellos presente certificación del Direc-
lo:- de la obra en que declare haberse llenado todas 
las condiciones facultativas conienidas en este pliego. 
Para abonarle la última quir.la parte, ha de pre
ceder la recepción final de la obra en la forma 
siguiente. El Alcalde mayor de la provincia, acompa
ñado del Director de lu oora y de otro Ingeniero 
ó Arquiteclo que no haya intervenido en ella, nom
brado al efecto por la Superiorida'd, se consliluiiá 
en el lugar de la misma, y en presencia d I con-
tralisla, procederán los dos facultativos á verificar un 
minucioso reconocimiento, teniendo á la vista todos 
los planos, presupuesto pliego de condiciones y de
más documentos necesarios, y concluido se csten-
derá un acta en que clara y terminantemente, ma
ní estarán si la obra debe darse por recibida, por 
haberse llenado todas las condiciones facultativas del 
proyecto, presupuesto, y esle pliego, razonando, si 
las hubiere, las faltas que se hubiesen cometido, 
y se opongan á la recepción: en cuyo docum mlo, 
firmado por ambos facultativos, por el Alcalde ma
yor de la provincia, que espresará haber presen
ciado tí i reconocimiento, estampará el contratista su 
conformidad, ó no, razonándola en este último caso. 
Esta acia se elevará á la Superioridad que en su 
vista determinará que se abone al contratista el 
último plazo y se cancelen las escrituras de fianza, 
ó bien que se proceda por administración y por 
cuenta riesgo del mismo, á efectuar las modifica
ciones y reparos necesarios, hasta que un nuevo re
conocimiento por las mismas personas, produzca otra 
acta semejante en la que se espr- se quedan cubier
tas todas las obligaciones de dicho contratista. Los 
gastos que con arreglo á la tarifa de honorarios 
qu'. para los Arquitectos de la academia de San 
Fernando, rige eu la Península, originen este ó 
estos reconocimientos para la recepción final, serán 
de cuenta del contratista en lo respectivo al In 
geniero ó Arquitecto nombrado por la Superioridad. 

24. Para entrar en licitación, se requiere, como 
circunstancia de rigor, constituir un depósito en el 
Banco Español de Isabel 11, ó en la Depositaría 
de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia, de la cantidad de doscientos cincuenta y 
siete pesos noventa céntimos. La cualidad de chino, 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no escluye 
el derecho de licitar en esta clase de contratos. 

25. Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de lieales Almonedas, .en plin 
gos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al final, indicando en el sobrescrito la correspon-
diciila asignación personal; no siendo admisibles, 
aquellos que no se hallen arreglados al mismo. 
Estas proposiciones ŝe harán bajo el tipo que 
asigna la condición décima octava, en el concepto, 
que no se admitirá pliego de precios, con relación 
á otro, DI con baja por mayor en el todo de la 
obr.i, si no solo al tanto por ciento. 

20. Al pliego cerrado de que trata la condi
ción que antecede, deberá acompañarse el docu
mento que justifique el dopósito de que se habla 
en la vigésima cuarta, el cual acreditará la capa
cidad para licitar, quedando escluidos los que no 
presenten esta garantía. 

27. Conforme vayan presentándose los pliegos 
de proposición, procederá el Sr. Presideiíle á darles 
el número ordinal á los admisibles, exigiendo al 
interesado la rúbrica on el sobrescrito. Una vez 
presentados al Sr. Presidente los pliegos de pro_ 
posición, no podrán retirarse bajo pretesto alguno" 



quedando por consiguiente sujet s al resultado del 
escrutinio, 

28. A los diez minutos de presentados los plie
gos de proposición, se procederá á la apertura y 
escrutinio de los mismos, en los términos que pres
cribe la instrucción aprobada por Real orden de 
25 de Agosto de 1858, tomándose nota por el ac
tuario de la Junta, y adjudicándose en el acto el 
remate al mejor postor. Si resultasen empatadas dos 
ó mas proposiciones, de las que sean mas venta
josas, el Sr. Presidente abrirá por un corto tér
mino licitación verbal entre los autores de aque
llas, adjudicándolo al que mejore mas la proposi
ción. Si no quisiera mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas, que re-
sultarou iguales, la adjudicación recaerá en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó á al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
ia Junta de Almonedas, después de celebrado el 
remate, salvo en los casos que establece el artí
culo 43 de la instrucción hoy vigente. 

30. Por ningún mjtivo admitirá la Adminis
tración, después de aprobado el remate, reclama
ciones sobre la inteligencia del contrato, ni en 
solicitud de prórogas al plazo designado, pues pre
vistos en el presente pliego de condiciones todes 
los casos que puedan ocurrir, cualquiera reclamación 
que se entablara después, no tendería mas que 
á interrumpir y paralizar los trabajo-; finalizada la 
subasta, el Sr. Presidente exigirá al rematante que 
endose en el acto á favor de la Dirección de Ad
ministración Local, y con la esplicacion oportuna, 
el documento del depósito, devolviéndose á los demás 
licitadores, escepto al ren.atante, los ^ue hubiesen 
presentado al hacer sus proposiciones. 

31. La subasta no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta 
que se llenen las demás formalidades prevenidas 
en la instrucción vigente de subastas, á cuyo fin 
se someterá el remate á la aprobación de la autoridad 
correspondiente, la cual obtenida, se notificará al 
contratista, quien afianzándose en cantidad de un 
diez p § de lo que ascienda el remate para ga
rantía y cumplimiento de la misma, otorgará la 
escritura correspondiente, en virtud de la cual, se 
cancelará el documento del depósito, que podrá 
retirar. 

32. Los gastos que se originen, el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sea 
necesario sacar del espediente, serán de cuenta 
del rematante, así como también los de suba ta. 

33. Se admitirá como fianza, el depósito en 
dinero, en la Tesorería, en el Banco de Isabel I I 
ó en la Administración de provincia, ó la garantía 
de la Sociedad de fianzas de mancomún insólidum, 
ú la de fincas libros de todo gravámen. 

34. El contratista, durante el ejercicio de su 
compremiso, quedará sujeto á la Dirección de Ad
ministración, Local cual si dependiera de la misma, 
en el concepto que tanto él como los demás in 
dividuos de la obra, están obligados á guardar las 
consideraciones debidas Já los representantes de ella 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltara el contratista al esacto cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Administración á ejecutar 
el serticio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía, y al embargo de bie
nes suficientes, con lo demás prevenido en la ins
trucción de veinte y cinco de Agosto de 1858, ec-
sigiéndole además, ios daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubieran originado. 

Manila 18 de Setiembre de 1802.—El Director 
de la Administración Local. - P a b l o O r t i y a y H a y . — 
El Arquitecto de Gobierno: M a n u e l C a n o y l U j u r l e . — 
Es copia, J a y m e P u j a d e s . 

O B R A S P U B L I C A S . — P U E B L O J.)K 9TA. C H U Z 
— l ' r u v i n c i a de lu L'iyim/f. Po l ia l a. 

Pie-npuesto « p e nosi tros f í . J o - é H'NMoii y M i -
r i a n n S l . i . R o s - , ol príiiieru f i iupo ln i d e o b r a s y e l 
Ke^iliitiú c . r p i n t e r o , h e m o s f o r i i i v i o ¡* lÜMSrtfó I • ! sa
ber y e á l e n d e r por órJen «leí Sr . Albftl e n i«vor «Je 
«•«ti provincia pur» reedificar la c<isa ruiuo«4 dosliriid.i 
en lu actualiddd ú c i r c e l püblac>i en el pueblo de Santa 
C r u z , cubeo^ra do estu prpvineia, y «pie fué Adininis-
Iracion del tnbaco antes de lu reunión de renfuf; con el 
objeto de üest inarU p a n las oficñiak y lubi tadon del 
S r . Alcaide . 

POJO*. Cent. 

M A M P O S T E R I A . 
Por 6000 sillares comunes, á 9 pt. el 100, 

puestos en el punto de la obra de ijiie se 
trata, 6 sea en el sitio de su ejecui ion en 
esta cabeceta 540 

Por lóOO piedras paia losadura del piso bajo, 
k 7 p*. id. id. id 105 

PÓT 1 MWI i-iTiiivs de bui-na ca ¡ 'ad pa:a 
báli IIÍM» e JMUTI.I*, vuittuna», comi as, 
dovelis de arcos; a 10 bfti 100 id. id. id. 

Por 80 var s de piedra >le Cl i iua p n n piso 
de Us cuadia." y paso del c « ' i u a j ? , a 4 rs. 
VJIM 

Por 8000 !adii los j a b o i n d o » dobles para 
a/otea, co ina, letrina, paredes e-teriores 
de a t é * y pilares da la caida; á 15 ps. 
millai 

Por 11)00 baldosas cuadiadas de un pié 
paia cubierta de la azotea, c^c na, casilla, 
escalera y sa messti en el primer tiro, 
ú 25 pesos millar 

'or 4'.0 OOtrjas menores, á 9 ps. mi lar 
Por 12)0 cavaiies de cal , a 30 ps. el 100 

puestos en dicho s i t io . . . . • 
Por 2400 id. de arana a ó cuartos; . avan. 

120 

40 

120 

25 
406 

3G0 
7 5 

MADERAMEN, 
Por 160 quilo, p-.ira rl techado, á 1 ps. uno. 
Por '200 tabas de piso; á I ps. u n a . . . . * 
Por 1500 i I. de quizame de ii 3 varas, á 

7 pesos el 100 

1790 

150 
200 

105 

Por 500 baraquiLs , á 7 pe*oa 100 35 
Por 800 baratejas, a 7 id. id 66 
Por 60 vigas para el piso piincipa!, á 9 n ales. 56 
Para pii> rtas, ventan s, persianas, con has, 

pasamanos, coi ied' raB etc. etc 260 

863 
H E R R A J E S . 

I ' < T clavazones de todas c'a>es pest¡ll<-ras, 
id. cerraduras, id. visagras, id. pa-adoies. 
id. pestillos, cerrojos etc. eto 

Por 5 antepechos de hierro p ú a los b a l 
cones de la fachada pi incipi l de 2 picos 
de peso, á 60 pesos un 

Por 8 rejas ile id p.ira l-s ventanas del 
piso b jo esteriores á 26 pesos u n a . . . . 

J O R N A L E S . 
Por 160 joindes del maestrillo, á 10 leales. 
Por 3 4 U O canteroi y carpinteros,* 4 i d . . 
Puf 11)0 polistas, a I y l|"2 rea es 

P I N T U R A S , 
i'.ir lo* materiales de esta obra manos de 

maeslro y las de opera>ioi 

U T E N S I L I O S . 
Por 140 c a ñ a s espinas p.lra an lamias, á 12 

Por 1800 V'-jucos para amarras de idem. 
Por 18 angari L s , á un leal 
Por 8 bal-as gran íes p i ra con I ucir agua, 

á 4 reales 
Po 90 i I. . hicas para la me/.cla; ú un i d . 

260 

300 

200 

760 

187 
I7i)0 
262 

2160 

2 5 ) 

10 
3 
2 

31 

50 
75 
25 

26 

75 

25 

R E S U M E N . 
Materiales de maniposter ía 1790 
.Maier .men 852 
1L.-, rajes 750 
Jornal») 2160 „ 
Pinturas 2 6 ) „ 
Uti es 31 75 

5 8 2 ? ~ 
Importa por consiguiente ia e jecuc ión de e-ta obra 

la cantidad de cinco mil ochocientos veimi astro pdJs 
s i vo error de p l t í m i ó s u m a . — Pagsanjan 5 de Julio 
ib- 1 8 0 ? — J o s é Hocson .—Mariano S l a . R o s a . — E s copi 1, 
Jai/me Pujades . 2 

Por d i spos ic ión del Sr . Director de ia AdtninUtra-
ciou Loca l , ae sacará á púli#ca subasto, para su remate 
«n el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del pueblo de Cuyo de la provincia de 
( aiamiaacs, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
K i e n t a y siete pesos anuales, ó sean doscienlos y un 
pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego de condi-
cionei que se inserta á cont inuac ión . E l acto del remate 
tandri lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi-
uUtraoioo, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, 
ú lai diez de la mañana del d u 28 Ae Setiembre p r ó x i m o ve
nidero. Los que quieran hacer proposiciones, las presenta
rán por escrito en la forma acostumbrada, con la garant ía 
correspondiente, esteudidas en papel del sello tercero, en el 
día, hora y lugar arriba de-ignados para su remate. Manila 
'tú de Agosto de 1863.—Jayme P u j a d e s . 

D l K K C C I O N GENERAL DB LA ADMINISTRACION LOCAL DE 
FILIPINAS.-= Pliego de condiciones p a r a el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en l i s pro
vincias de este A r c h i p i é l a y o , aprobado por ta Junta 
Direct iva de Admin i s t rac ión L o c a l en l \ de A b r i l 
de 1863, y por Superior Decreto de 13 del mismo 
mes y año . 

I.« Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s el a ib i -
trio de la matanza y limpieza de reses del pueblo de Cuyo, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de sesenta y siete 
pesos anuales, ó sean doscientos y an pesos en el trienio, 
Ú9 la provincia de Calaminncs . 

2.* L i s p i o p n •• i o n # «e prescntaia:i al P"' i le 
d e la J i i n t i en pliego c e r n i ó , c o n a i r - . l i m niuilci,, 
adjunto, esprttsando con la mayor clandnd en letra y 
número la canti Ind ofrei i d a . A l pliego d e la prop(lsi. 
cion se i icompañ irá, precisamente por separado, el (J0. 
cumento que acredite haber depositado ol pioponente 
en el Banco Español Fil ipino de Isabel I I , ó en \t 
Adminis trac ión de Hacienda pública de la provincia, r ^ 
pectivameute, la camidad de diez pes is cinco céniiuiot 
sin cuyos indispeusables requisitos no se iá válida I,, 
propos ic ión. 

3.,, S i al abrirse los pliegos resultasen dos ó aim 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá l icitación verWal entre los ay. 
lores de las mismas, por espacio de diez minutos, trani-
curridos los cuales, se adju iicará el servio al mejor postor. 
E n el cas-i de no querer los postores mejorar verb«|. 
mente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle seña lad 1 con el número ¿fl 
din al mas bajo. 

4. » Culi arreglo al auicnlo 8. c de la Instruceiou 
aprobada por S. M . en l leal orden de 25 de AgosiQ 
de 1853, sobre contratos público», quedan abolidrs L | 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cnanbuj 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquínicion 
de una contrata con evidente perjuicio de los interegei 
y conviniencia del Es tado . 

5. ' L o s documentos de depós i to «e devo lverán á sun 
respectivos dueños , terminada que sea la subasta, i 
escepcion del correspondiente a la proposic ión admitida, 
el cual se endosará en el acto por el remutaute á favor 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6. ' E l rematante deberá preitnr, dentro de lo» diei 
días siguientes al de la adjudicac ión del servicio, la Hanz» 
correspondiente, cuyo valor »ea igual a l de un die i 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de A d m i n í s i r a c i o n Loca l , cuandw se 
constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia, cunado 
el resultado de la subasta tenga tugar en c.'la. L a l iaqn 
deberá ser precisamciue liipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirla en m e t á l i c o en el 
Banco E s p a ñ o l Fil ipino de Isabel I I , cuando la ad
jud icac ión se verifique en esta Capita l , y en la Admi
nistración da Hacienda públ i ca , cuando lo sea cu U 
provincia. S i la fianza se prestas» en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de ra valor intriiuoco, y en 
Manila serán reconocidas y v doradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sua escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslantijadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E n proviu,:ias, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre-
seulen para la fianza, llenen cumplidamente su ol.jelu. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Direcc ión del ramo. L i s fincas de tablá 
y las de caña y iiip>, asi eomo L s acciones del Banco 
de Isabel I I , no serán a Imitidas p i ra fianza en ma
nera alguna. 

7. " T o d a duda que pueda suscitarse en el acto áa 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto li 
l leal Instrucción de 27 de E i b r c r o de 1852. 

8. " E n el término de cinco dias, d -vpues que se hu
biere notificado al contratista ser admisible ia fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritan 
de ob l igac ión , constituyendo la li nza estipuládaj y con re-
uun ia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera qu«: proceder contra é l ; maí si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á oioryar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada d e 27 de FebreM 
de 1852, que á la letra es com • » igue .—Cuando el 
rematante no cumpliese las condic ión «s que deba lle
nar para el otoigamiento de la esc . i lura, ó impidieii 
que esta tenga efecto en el término que se s eña le , se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuk-io del misino 
rematante. L o s efectos de esta reclamicioa serán .—Pri 
mero. Q u e «e celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Q u e satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el E s t a d o per 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre la garant ía d e la subasta, 
y aun podrán secuestrárse le bienes hasta cubrir 1** 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposic ión admisible para el » u e v o lá
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adininií-
tracion, á pí rjuicio del primer rematante. — U n í vez otor
gada la escritura se devo lverá «I contratista el documento 
de depós i to , á no ser que este forme p arte de la fianza. 

9. » L a cantidad en que Sf-. remate y apruebe ' I 
arriendo, se abonará precisamcnie en plati ú oro me
nudo, y por tercios de año anticipados. E 1 el caso de 
incumplimiento de este art ículo , el contratista perderá 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurride' 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonanao su importa la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contralista, si tíHB 
sistiese en metá l ico , en el improrogable t é r m i n o de d0* 
meses, y de no aerificarlo se rescindirá e | contrato bajo I ' * 
bases establecidas en la regla 5.» de | i Real Ins l ruc 
cion de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio* 
nes anteriores. 

10. E l contra»o se cutenJerá principiado desde el di* 
siguiente al en que se comunique al contralista la o'" 
den al efecto por el Gefe de la provincia. Toda di'8' 
cion en este punto será en perjuicio de los interese 

> del arrendador, & menos que causas agenas á su volt"1' 



• u blí9tanlel, & jo ic ío del E x c m o . Sr. Supeiinten-
de estos ramo*, lo motivasen. 

l l E l contratista no podrá exigir miiyorc* derecha* 
jos ajarcttdos en \n larif» consignada eti este pliego, 

1u.e !„ mulla de diez pesos, que se exigirán en el pa 
I corre8pomlienle por el Gefe de la provincia. L» 

^nicrii vei I116 e' contralista filte á esta condic ión, 
HTÍI l''ez |"-''us de multa, la sug(iiid<t f i l ia será 

f '^^jü con cien pes' ís , y la tercer* con la rescis ión 
i'l COiitrato, bajo su responstbilid .d y con arreglo k 

prevenid" en el art. 5 . 3 de la Ucal Ins trucc ión men-
•oaidit, s'u perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 

peclivo para los efectos á que luya lagar en just ic ia . 
'l¿. I»14 autoridad de la provincia, los Gebernadorci-

.|oJ y ministros de Justicia .le los pueblos, harán res-
lar al asentista como represeni-inte ile la Admini s -

¡raiion, prestándole cuantos auxilios pueila necesitar pura 
Ijjcer efectiva la cubranz* del impuosio, debiendo f ic i l i -
¡jie el primero una copia a u t o r i z ó i de esta* condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
|U|/ar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
!„ veiulicuatro horas de s^r requerido á ello, se abo-

. i tomando al efecto de la fíinzi la cantidad que 
fasre necesaria. 

|4. E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
nú cannrine» de mantaz» , ó imtaderos, provistos de 
i0¿o lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

|3. Los ganaderos serán admitidos á la malanzi de 
jus reses por órden de n n ü g ü e d a d de fechas en su pre-
,eniacion> y cualquiera queja que hubiese por falta á 
ttu prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 
ganudos del pueblo, que debe asistir diariamente al 
,cio úe la matanza, mediante uua breve aver iguac ión 
(¡oe haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
qoe mate cualquier particular cuatro reales fuertes y ei 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada eerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
MeolisU, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
!• que previenen I s disposiciones comprendida* en el 
capitulo 3 . 0 del l l ú g l a m e n t o para la marcación, venta 
i uiilsliza del ganado mayor, aprobado por Real orden 
de 19 de Agosto de 1362, ni miado cumplir por S u 
perior Ducieto d i "20 de Noviembre siguiente, y pu-
nlicmlu en la Qactfta oficial nüiu. 275) de :J de Dic iem-
bie del mi'nno uño, cüyo capí tu lo :J . 0 del cit ido Ue-
glmneato, se inserta á contiuutcion pira el debido co-
aMimiento. • • ~ 

C A P I T U L O 3, = 

l ) e La w i l a n s a de gunfido*. 

4«T. '2\i. L'i malicía la en los a^líciiW 6. 3 y "• 0 , ieg|)oclo 
i puderju touipieiiJv-r vanos auiniaies en na M)1I> ilocnnitínlo, 
KeuüiíJiilu, |tor ragla geneial, solo pala su ton.-ienaeion, julos 
á li trasiuislufi d é l o s misólas ¡uare cot t 'dui i j i ia ú la in.ilanza 
JOMijuino, cada animal .será j>re.st.iiiudo « n el maladuio con 
o» dmiaemto 
. Cuamlii viniere una partida de ganado ' con destino osclu-

'i'O 4 i i iiuuuu.a en esta Cajútal, solo ,011 uslj Caso podían, 
>;r cum|ugudidas dos á m a s reaea en un documuiili); pero si ifo 
« nuuien io<las a la vez, el' veedor del matadero públicu 
klii h anotación correspundirinte, bajo su responsabilidad, al 
il'ío i|él dociiniento de cada, muí. ipii se luvre inalando. Can 
NMasiuu detallada de sus marcas. 

AKT 24. Serán remitidos lo< documemos eij uno y otro 
"su, diarihmeide on .Mailila, y saininalfrt-nte 'é\ lus provin-
aisi i los (ieles respectivos de elhis, con una relación de las 
Nw inaladas, á l a * caaios hagan let'erencia los docuineoRM 
'•'wiido cu Manila no hirdesen sida inuerl/s tolas las reses 
'^prendidas en un documonto, se hará in -ncion del nombre 
««i iraücanle ;i ganadero, en cava poder queda este, quien 
"«-wrj presentarlo eu el término de quince días, para que le 
'EJ recogido, y se le espida otro correspondiente á l a res ó 
"•W, aun vivas, de las que montiom; dquel. 

AKT. •¿5. SJ prohibe la matanza de carabaos, muchos ó 
"finbrds, <pio sean útiles á la agrien tura. 

Cuando ulguno so iuulilisare, pur cualquiera accidente ó por 
''Jw, deberá el dueño presentarlo en el iribimul del pueblo, 
Pwa que d jno/. de ganadas y gobernador illos, con testigos 
""""Puñados, autoricen la malanza _v venta de la carne de la 
^ sino fuere esto utCQuvaiueute á la salud púnlica. Cuando 
* dueño del carabao, inútil no lo padieie conducir líenle al 
"""mal Jei pueblo, dará pane a l juez de ganados, quien de 
pierdo con el gofternádorciílo, dispondrán e¡ reconocimiento como 

"¡or pueda hacerse, y siempre con publicidad. Kn lado c a o, 
• |*̂ Ogieitdo ol docunuMilo de piopiedad, darán al dueño del 

™>ao una papeleta que acredite la aiuorizacion puia ma-
. y la cual ne^aián siempre que no haja bastante mo-

l'ara declararla imilil. 
V0' carabaos ciniarrones ó monleses que fueren cazados, 

J "'i con preferencia amansados para el irabajo; mas en el 
(. " de dsstinurlos al consumo los que los cogieren, darán pre-
'^üienie conocimiento al gobernaaoicillo y juez ái ganados 

' ' podrán autorizar la matanza con publicidad. 
un coutravenlorea a este artículo pagarán uua mulla de 

'a ? * l0'",'c'm"ü l'es0:». 'a mitad en papel y la olla mitad 
^ •'iiicro j iara los apiehensores y do nunciador Ln caso 
ij .'."'"h'encia, .sufrirán un dia do trabajos públicos par cada 

- lo (jlle 110 p a ^ ^ , , 
(ie Se prolube liasla nueva disposición la matanza 
(0sr!*es vacunas, hembras, ni aun bajo los conocidas prules-
t '. .'l'tc sen esli^riles, machorras ó viejas, í na ser en provecho 
p '5IVu de sus dueñas, en cuyo casa pedirán estos la com-
"piie aiUurizAoion al gobcniadorcillo y ¡uez de ganados, 
ó Se ,s se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 

_i"a inútil, negando la autorización pava matarlas, si no 
de 16 alguna de estas circunstancias Cuando so presenten 
lio,,",*! W el inatadero de Manila, sera necesaria autoriza-

^ e' Coriegidor, previo reconocimiento pública por peritos. 
>niCll| ^"travenlores pagaran la misma mulla marcada en el 

^RT" u,"'-'r'or y con la aplicación repelida. 
'"CírT jueces de ganados de lo» pueblos, son los 
\ i i e ^ ''e vigilar eu los mataderos el cumplimieuto de 

,'0 Uticnlos que preceden, y sarán castigados con las 

mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
SÍ faltaie á ellos Kn Manila lo será el veedor. 

17. N o se permite matar res alguna, cuya propie
dad ó legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del urtículo 1. = , capitulo I . 0 del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
msyor, su marcación y mitanza para el consumo, apro
bado por la Real órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. E l contratista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se maten resé» en todos los pue
blos de la comprens ión de su contrata, con tul que se 
sujetan los imitadores ó matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del aniendo. 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: i los que lo ver iñquen el uidestin imenle, ó 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
•dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. S i hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

20. L a autoridad de lu provincia, del modo que juzgue 
ra s conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
ijue nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá vál ido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. S r . Superintendente 
del ramo. 

22. S in perjuicio de obligarse á ln observancia de 
US bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y orn ito público que le comunique la au
toridad, siempie que no es tén en contravenc ión con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo Caso, podrá representar 
en forma legal lo que á su derecfio convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si asi convenie-e á sus intereses, previa la 
indamnizaeion que marcan Us leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directameiite 
obligada. Podrá , si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admini*-
tracion no cont ue compromiso alguna con los subar
rendadores, pues que de to los los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y diré, tamenle el contralista. L o s sub irendadores 
iquedm sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obl igación particular y de interés puramente pri
vado. E n el caso de -quu el contratista nombre sub
arrendadores, data inuiedia l»m$nte cueiiia al Qefe de la 
pDvinc i i , a c o m p a ñ a n d o una relación numinil do ellos 
para solicitar y obtener los respectivos t í tulos. 

!• •25.' L o s g a s f ó í Xtff la subasta y las que se originen e n" 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonias que sea necesario sacar, serán de 
icuenta del rematante, 

26. Cuando la fianza consista en fincas, adeimás de 
lo establecido en la condic ión deberá acompañarse 
por duplicado el plano de I * posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fíaazi. 

27. Cualquiara cuest ión que j>e susciUt sobré cum
plimiento de esle contrato, se resolverá por la ¥¡a con
tenciosa administrativn.MiManila 14 de Julio de 1 8 d 3 . = 
E l Director gener il, P . Ortiga y Rey . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . . . . vecino de. . . . ofrece tom »r á su cargo por 
el t érmino de el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de 
por la cantidad de . . . . pesos . , . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en La cantidad de 

Fecha y tírina. 
E s copi i , Jayme l 'ujades . 3 

Secretaria de la Jaula de Reales Almonedas. 

Por providencia del E x c m o . Sr . Intendente general 
de Ejérc i to y Hacienda de Luzon y Adyacentes, se «visa 
ul público, que el dia 12 d d actual, y doce horas de 
.-u m iñana, se sacará á subasta pública ante la expre
sada Junta que se reunirá en los Estrados de la I n 
tendencia general, el servicio de conslrucciou y adqui
sición de veinte tarimas para el oreo de tabaco elaborado 
y ciento cincuenta trépales de iona de Jlusia con des
tino á la fabrica de Cavi le , b.jo el tipo en progres ión 
aseen lente de sesenta y tres pesos cincuenta c é n t i m o s 
por cada tarima, y seis pesos veiaticinco c é n t i m o s por 
cada trapul, ó sean el total la cantidad de dos mil dos-
cienioss siete pesos cincuenta c é n t i m o s , y con entera 
sujeccion al pliego de condieiones que se halla de ma
nifiesto en la E^cribania de Hacienda, calle de iá. J a 
cinto n ú m . 53. L o s sujetos que deseen presentar pro
posiciones las harán con arreglo ni modek> que subsigue 
estendidas en papel del sello tercero, y bajo pliego cer
rado, ni que deberán acompañar documento que acre
dite el depó^i io previo eu el Banco Español de Isabel 11, 
de ciento y once peso?, en el dia hora y lugar arriba 
espresado. 

Manila 3 de Setiembre da \ & Q j . = F r a n c ' S c o l iojent . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe, enteiudo dei anuncio publicado en 

la Gaceta de M a n i l a niun. y habiendo llenado 

las formalidades que previene la i nndicion 11 del pliego 
para la contrata de la construcc ión de tarimas y tra-
pales parí la fabrica de Cavile , como lo acredita el 
documento de depós i to que acompaña , se compromete 
á tomar dicha contrata, al precio de pesos y 

cén t imos por cada tarima y pes< 8 con 
cén t imos p j r cada trapa! con esli icti sejeccion á 

lo prescripto en todas y cada una de l is condiciones 
del anuncia lu pliego, del cual se ha enterado u |su 
sal i i f iccion. 

F e c h a y firma del interesado. 
E s copia, Rogent. 3 

P o r decreto del E x c m o . Sr. Intendente genera!, se 
avisa al público, tjue el di* 19 «le Setiembre p r ó x i m o , 
á las doce de su mañana , ante la espresada Junta que 
se reunirá en los Estrados de la lutendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión ascen-
dente de mil «eiscienlos veinte pesos anuales, y coi» 
jujeccion al pliego de condiciones que desde esta fe
cha está de manifiesto en la Escribanit de Hac ienda , 
situada en la Calle de S . Jacinto núm. 53. L o - que 
gusten prestir este servicio |Tesenlarán sus propos ciones 
en pliegos cerrados en papel del sello 3. s , m a r c á n d o s e 
la cantidad en letra y e n guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 29 de Agosto de 1863.—Franeisco R o j e n t . 3 

Alcaldía Mayor prime ra de Manila 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero en 
comis ión de esta provincia se cita, y « mplazii á D o n 
Antonio E viro y Oigado procesado, en I causa n ú 
mero 183, segui la de oficio en el Juzgado de Z a m -
boanga, por desacato á lu autoridad, para que en el 
término de nueve «lias, desde esta fecha, com|iaiezca en 
este Juzgado á prestar dec larac ión , apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Escr ibanía del Ju/.aiido primero de Manila (Quiapo 
2 de Setiembre de 1863. — Estanis lao Velazques. 3 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L J L ' Z í A D O 
P B I M E B O DE E s T A P R O V I N C I A . 

El Sr. Alcalde mayor 1 .° de esta capital, i ins
tancia de D. Juan Ant nio Gómez, ha dispuesto se 
anuucie la venta en pública subasta, sin reserva, pura el 
49 del actual, en los Entrados de este Juzgado, de 
los bienes de la propiedad del recunento que á 
continuación se espresan. 

I . 0 Una casa de cal y canto que lia venido 
abajo parte de ella por el terremoto con todos sus 
materiales y el solar en que se halla edificada, sita 
en la calle de Ta Concepción de Qt^iapo, arrabal 
de esta provincia, marcada con el núm. y 2. 0 
el solar y camarin contiguos á dicha casa y la 
fábrica de rom que se halla edificada dentro y que 
consta de lo siguiente. 
Inventario general de la fábrica de destilación de 

la propiedad de D. Juan Antonio Gómez. 
\ aparato de destilación continua del sistema" Der-

rome bail» que deslila 6,000 litros de líquido 
en 24 h. 

2 calderas de cobre estañado, una de ellas con 
tapadera. 

1 grifo de cobre de la caldera inferior para el 
desagüe. 

1 idem de idem superior. 
\ tubo curbo de cobre conductor del vapor de 

una á otra caldera. 
1 columna de destilación con sus platillos inte

riores eslañados. 
1 idem de rectificación con idem idem idem. 
1 refrigerante de cobre con serpentín de lo mismo 

y su tapadera. 
í tubo conductor al condensador. 
1 condensador ó calienta vino con su serpentín 

vertical. 
\ tubo del condensador á la columna de des

tilación con su grifo de bronce. 
\ cubo ó regulador de cobre con grifo de idem. 
1 grifo de cobre con bola flotante de idem. 
1 tubo de embudo. 
4 alambre agitador de cobre. 
4 bomba con tres tubos conductores de cobre. 
2 tubitos de rctrogadacion. 
4 chimenea de lüerro. 
4 registro de idem para la chimenea. 
2 motones con gancho de hierro para el registro. 
4 contrapeso de idem para idem. 
4 puerta de hierro fundido para el fogón. 

42 parrillas de idem idem para idem. 
2 atizadores de fuego. 
4 pala de hierro para la ceniza. 
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4 tubos ó avisadores de cristal. 
1 tina de madera y arcos de hierro para de

pósito alto del liquido que se destile. 
2 arizadores de cristal en dicha tina. 
1 tina de madera y arcos de hierro para depó

sito del líquido que ha de servir para 
alimentar la bomba. 

1 columna de madera de 8 varas de largo, te
niendo en su extremo superior el descanso 
de la tina ó depósito alto. 

1 canal de hierro galvazinado, conductor al depó 
sito de la bomba del liquido que se vá á 
destilar. 

i ídem de madera con timbalete, conductor del 
agua para las balsas de fermentación. 

1 londa de cobre estañado con su grifo. 
2 toimometros. 
4 sacarom Uros de Bause. 
1 alcozometro con escala Gartier, y centecimai. 
2 pescantes de mrdeia y hierro que sostienen el 

condensador ó calienta vino. 
Nota: El aparato se halla montado en su tota

lidad, por tanto escusado es decir que tiene for
mado su fogón etc. etc.. Utiles y repuesto. 

i pieza de seguridad con sus tornillos. 
130 Tornillos de diferentes lámanos con sus tuercas. 

i tubo largo de cobre. 
1 idem grande de cobre. 
1 grifo para la caldera iml'erior. 
1 idem pat a la idem superior. 
2 idem pequeños. 
2 arandelitas para tubos con sus tornillos. 
6 avisiadores ó tubos de cristal. 
1 cajonicto con minio ó ararcon, cartones cor

tados y enteros. 
2 destornilladores de hierro. 
1 idem americano con tomillos, 
i nivel de agua. 
1 medida de una arroba de cobre estañado. 
2 embudos pequeños de cobre idem. 
4 embudo mediano idem idem. 
1 idem grande idem idem. 
1 niiídida de una ganta idem idem. 
4 idem de cuatro idem idem idem. 
1 molino de piedra de china. 
4 idem de Europíi dé hierro. 
2 formones pequeños curbos. 
4 lima. -
4 rompas de hi rro. 
8 grifos grandes de madera para las balsas do fer-

mfentacion. 
2 farolitos de mano. 
1 idem grande. 

• 3 SmjmSé de una arroba. 
2 escaleras de caña. 
4 émbudo conductor de "hierro galvaniza'-Io. • 
3 balsftks usadas de idem idem. 
4 polines de dungun para 'pipas, 
1 relox de ocho dias de cuerda. 
3 canastos. 

BASIJERIA. 
4 4 balsas con arcos de caña de la cabida de 

IDO tinajas cada una para fermentaciones y 
depósitos de mieles oct. 

4 idem coa arcos de hierro de 100 tinajas. 
8 pipas en buen estado, tres con grifos de cobre. 
3 idem que necesiian composición. 
2 balsas ó sean dos de medias pipas. 
4 barril de siete arrobas. 
1 idem de cuatro idem. 
4 balsa ó almacén para agua ú otros usos, 
3 pares de balsas comunes bastante usadas 

MATKJM A L . 
20 talacsanes de leña de monte poco mas ó menos. 
7 idem de bacaguan delgada y como sesenta cáva

nos de maiz, J u a n A n t o n i o G ó m e z , 
Los que deseen hacer postura y quieran examinar 

los títulos de propiedad, pueden acu lir á la Escriba
nía del infrascrito. 

(Manila) Quiapo á 3 de Setiembre de 4863.=.l/&-
n u c í I I . V e r g a r a . 3 

D o n Franc isco L u i s Valle/o, Alcalde mayor segundo 
de esta provinc ia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al cMno in-

fi¿l Vy-Ti( ioco, iirocesailo por robo, bajo el n ú m . 485 
v\ cual so lia ftigado el din veintinueve dé Julio úl l imo' 
para que dentro del (érrtnho de treinta dias, contados 
d e s d é esta fecha, se presente en este Juzgado ó en sus 
c á r c e l e s á tornar traslado y dtfrirjderse de los cargos 
« f i e le resultan: que Imciéadolo asi será oída y guardada 
•ujtMtiew, d a l o contrario pros iguiré en la causa como 
si estuviese i reseute, sin mas citarle ni oirle hasta sen
tencia defitniiva inclusive y tasación de costas si las 
Imbiere; y cuanta» diligencias se practiquen, se harán 
y se e n t e n d e r á n con los estrados del Juzgado parán
dole el mismo perjuicio como si en su persona se hi-
• i e rén y se notificaren. 

Dado en Mani la 27 de Agosto de 1863. Franc isco 
L u i s Fa / /p /o .—Pormandado de S . S r i a , F é l i x C . Arnullo. 

Por proiidencin del Jungado segundo de esta pro-
vincia, recnida en la causa n ú m . 1203, seguida sobre 
robo, se cita y emplaza á T o m á s Trapiche , casado, 
natural y vecino del pueblo de Cardona distrito de 
Morong, para que dentro de nueve dias contados desde 
esta fecha coiuparezi-a en dicho Juzgado y en el oficio 
del que subcribe á enterarse de la R e a l ejecutoria dada 
en la misma causa; apercibido que de no verificarlo 
le p i r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Escr iban ía públ ica del propio Juzgado. .Manila 1. 0 
de Setiembre de 1863 F é l i x C . A r a u l l o 3 

P o r providencia del S r . A h a l d e mayor tercero de 
e*la provincia, se cita, lia na y emplaza a la nombrada 
l iomana, vecina del barrio de S . N i c o l á s del arrabal 
de BinonJoj cisxd t , de oficio corredora, para que en el 
t é r m i n o de seis dias contados dssde esta fecha, se pre
sente | n esta Alcaldía mayor, á prestar dec larac ión en 
la causa uúui . 1368, co:ilra Mariano Vi l lanueva por 
hurto. 

Escr ibani» del Juzgado terc< ra de Manjl i á dos de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y tres » ñ o s . = 
J a y m e Pujades . 3 

Licenciado D . Manuel M a r í a G a s t ó n , Comisario Gene

r a l de C r u z a d a de estas Islas, D i g n i d a d de Maes

treescuela interino dt esta S t a . Ig les ia C a t e d r a l M e . 

tropolilana. Provisor V i c a r i i G e n e r a l y Juez de C a -

pel lani i s del Arzobispado ect. 

Hago saber; que por fadecimiento del Sr . Preven-
dado D . Feliciano Antonio, se hal'a vacante la Cape
l lanía fundada por d o ñ a Florencia del Rosa ¡o, del pa-
tr"n-'to del E x c m o . é I ' lmo. Sr . Arzobispo, con mas 
de 2U00 pesos de capital impuestos sobre tieir .s de la
bor, y con la carga de treinta misas anu-iles por el 
alma de dicha fun la lora, la de su difutiio esposo y 
y las de los a-cendienies y descendientes de los mismos, 
á cuyo goce é s llamado: en primer t érmino D o n Do
mingo Victorino: en segundo los deseen lientes de la re
ferida D o ñ a Florencia, los de su c u ñ a d o L». Antonio 
Victorino y d e m á s pai lentes de ambos- y á fa'ti de 
esto- el Real Seminario Conciliar d • S. Ciirlos de esta 
Ciudad, para que los que se consideren con derecho a 
su obtenc ión pnclun p les í i l tá iSJ en este Jn/gado por 
si ó por medió de apoderado con los documentos ne
cesarios á dedüc ir el que les asi-ta en el perentorio 
t érmino de quin e «lias á con'ar' desde la data de este 

.edicto, bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa -
r rk el perjui io que hnbieie lugar. 

Dado en Manila íi contro de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Mdnuel M.% G a s t ó n . — Por man
dado de S . Sria , Vic0»ÓP^CbQNu¡f0ku'lu'\lVí,'J'i , ' i " " t | i r 
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Distrito <le Antiqiic. 

Noved.des desde el d í a 20 de J u l i o a l 31 di/ni,^ 
Salud / m i «ci Siguen !•« Tiruelas «n los |.urbloa del Norte, 

j Pandan de o l e dinlrilo. 
CO4ÍCAOÍ. = LTI dtl Ubnco MtA casi rccoleclaila y •« es tá « f o n ^ 

en todos los pueblos, y lu del palar están en b'S irn.»] .Uní») . '" • 
Obras m i M t o f . B C u n U n a a n en i-uspenso los trabajos my^ 

á cansa del trasplante del palav, e s c c p t u í n d o i e s..|o lo» ilel puem,^ 
Ipa io en PamonjioTi, |. s áA de Ouimb»inf»»n en esla cabecera 
c r i e de punta "j«.dioi en Dso, ú dundo lian a>isiido algunos ¿ ¡ ^ 
tas j lu prestaelou de los servicios ordinarios. 

Precios corrientes. 

Palay de S. J.<sé, .'>0 c é n t . Cu v a n . 
San Jo.-é de HueilaTiiU a 31 de Julio de 1063. .—El Ciobe 

interino, L u i s Santos. 

• Próvlnclá de Vámarliiés Norte. 
Novedades desde el d i a 10 a l de la fecha. 

S i l u d púhl icn .—."in noved-d. 
Cmechni - S e beiuHciaii abacá y aceile. 
Obras públ icos Uael , ao pió üe tillares para la reparación 

puente sobre el rio de l)aei, y de materiales para «" eaKro. J , 
liasud, continua la apertura de un ramal á la Itlaha de C'ala.g,,,, 

Ba Tali-ay, acopio de piedra y serno de madera pura los p u ^ 
que le corresponden en el camino de Luvo . 

E n San Vinente, arreglo iiuerior de la poblac ión . 
E n ludan, reparación de lu cu z ida á la cabecera, y de los pueot(1 

que lu currespi-nd n en el Cummo de L a v o . • 
E n Lav. , «copio do materiales para un calero y reparación ¿e ^ 

calzada que dirje á la cabecera. 
E n Paraca.e, repatacinn del puente p r m c i p d . 
E n Uambulao, continúan «I eusanebe y nparucicn del camino , 

Lavo por la falda del monlc de Bagac .y . 
Hechos i accidentes r o n o í = l í n t i e once y doce de la noehe 

21 ocurrió un inccii l io en el pueblo de Mainlnilao, In-biémloae logr* 
corlar sin mas perdida que la de lr>s cssas de mpa y la de un«ii, 
n-ja de vino que se rompió al traíludar los cfeCUn e.tancodo», q( 
, - lúa á cargo del g..beriiadorcillo. Los gobclnadoreillo* pasudos 
Pedro Muderal, U . José del Castil lo y Ú. Mariano Encarnación, j 
tual juez de sementeras, iufrierou alguna» leaiunta el primero en un br^ 
y loe dos ú l t imos en \vt pies. 

Precios corrientes. 

Abacá d« Dael, Je piimera, 3 pa. 21 6fi eiut. pie"; id. de M.,4, 
segunda, 3 ps. 00 7(8 cént. Idem; palay de id«m, 6(j ¡¿[H cent. c»n»; 
aceite de id . , 2 p». 12 4 ^ c é n t . tinaja; cocos de i d - , 2 j c é n t . cií«u¡ 

Movimiento marí t imo del puerto de D a e t . 

Agosto. B U Q U E E N T R A D O -
l>m. 33 De Manila, b. rgai.tin-goleta l lafat l , en la t iré . 

EOQUB SALIOO-
I d . 21 Para M«iil>aii,)io|. ta J J u ' i f C t n t a r n , en U s i r e , , 

¡ ) \ ¿ l 87 de Al í ' .a iode I tG3. —l-.l Alcalde mujor, F r n n í 'ntO Fi 
km Mfml - ••• 

Distrito de lloilo. 

Novedades desde el d i a 27 de J u n i q a l de la fecha. 
¿a'ud publica. —S^n novedad. 
í"c<sec/ii(s.= E . t á para tmninur el trarplanlc de palay. 
Obras púb l i cas—He linll.n fu»pendidaí en la mayor parte dt li 

pueblos para que los naturaies puedan dedicarse ú las siembra*. 
i recios corrientes en los pueblos siguientes. 

Palay de lloilo, l>¿ 6,8 cent, cavan; arroz de id . , 2 pe I d ; ui' 
Icar de i d . , 3 pa. 4 j c é m . pico; «co i te de i d , -i ps. tinaja,' OOIM» * 
l id., 0 ps. mi l l a ; palay üe Molo, Ü2 4ia eéii t . cavan; anoz dfií-, 
nn peso 5(1'2,8 c é m . i d ; cacao de i d . , 37 ps. ñu c é n t . i d . ; trip 

jilo i d , ( i ps. I I . ; moiiijode id., l i 4,0 c é n t . guntu; azúcar de 1J.1 
•3 ps. rti¿ 4 |B é é n t . pico; UlgtMoU de i d . , 1(1 p» . i d . ' ; Hfeilt: de iilij 
H pa. linaju; coco» do i d . , 7 pi . millar; palay de J iro, 83 2|B césl-
cavan; arroz de i d , un peso tí7 4|S cent, i d , ; cacao de id., 4.1* 

c é n t . i d ; móngu de Id , . , 12 cént . « a n t . ; a z ú u a r dt i d . , 3 | * » , 
cein. pico; aceite de id., 3 p«. Í 7 J^í c C t . tinaja; cocos de I d . , 1; 
ps. ¿0 c é n t . mi l lar . 

Movimiento mar í l ímo dt l puerto de l lo i lo . 

U U Q L ' K S E N T R A D O S . 
De Antiqne, yolera Perecedero, con azúcar . 
De HOÓK-luing, beruantin l i t iga Guil laanie, en laslre. 

27 de Junio de llSU'i . -••Anastasia Carato d* la l'eha-
De Ilog en Negro*, goleia Ntrn. S , a . del Hosaúo , O* 

a z ú c a r . 
De MuniiQ, bcrganlin. goleta Cusaysaij, en lusiro. 
Do i d . , goleta á . Alfonso, en i d . 
Do l ldayang, berw'antin goleia Salvac ión, con algodón. 
De Manila, i d . i d . i t n . .Vicolasita, en lastre. 
De Tinabaiiuii, i d . i d . i". Vieenle, con palay. 
D e llong-kon^, goleta bamburgucsa, Slello, lastre. 
De i d . , golela ingle»», Ac>, en i d . 
De Usgo Negro-, golela Argos (a) Angelina, con psi«J' 
DeCapiz , berguiit io-golet» Constancia, con vino de llacicM1' 
De Manila, I d . id . B e l l a Marta , en lastre y electo!. 
De Cebú, i d . i d . Consolación, con a i ú c a r . 
De Mncao, bergantín d inamarqués , Gcorgandreis, en i"1'' 
De Manila, bergantin-goleta Conformidad, con efecto) 

Europa. 
Pe Hona-ltdtílf i bcrgantin l lo lnndés , «n lastre. 
D e C e b ú , birganlin-goleiu EUmit, con azúcar, 
Ue llalangos, goleta A t r a . S r a . del Rosario, con ••nfl 
De Carigars , i d . S*Ó. N i ñ o , con aceite. 
De l long-kong, goleta diiiHinarqueí, Vít»a C'Oí/otois, en ls» 
De i d . , i d . bremesa. Carleta , en i d . 
D e Bacolod Negros, 6'. K¡ce/i<e, con a z ú c a r . 
De ZHinboanga, i d . En-ayo , con balate y nidos. 
De Manila, burg'.nlin inglei., Ojfur , en l a» t re . 

B U Q U E S S A L I D O S . „ 
Para Manila, bi rgantin-goleta E m i l i a (a) Tres B * * 

con sibucao y a z ú c a r . 
Para Antiqne, goleia ¡'crecedero, en l a - l r c . 
Ilog d i Negro», i d . l losario, en i d . j . 
Para Munile, berguniin.goleta S. Viecnt í (a) T u r i a , con» 

car y nibncao, 
Pura Leite, goleta Lei téño, con palay. 
Para Cnmniine-, bcrgantis-goUta Cumien, en lastre. 

Para Manila, bergantin-golela Cosnysay, con azúcar-
Para Cainarinej, ' i d i d . f -acrofaaii 'úi , con palay. 
Para Taa!, uoleta Argos (a) Angelina, con i d . 
Para C n i g a i a Leite, goleta "sto . N i ñ o " con i d . |_jir» 
HuraTali .ay Negro», berontio-guleta " S . Vicente/'"B 
Para Ualayaog, goleta - á u . Nicolaalta," con palay-
Para Manila, i d . " 3 . Eatevan," con efiotos del P'','JH' 
Para Dnmaguelc y C e b ú , berguntin-golaa "Ue i l a 

con sinamuy. 
lloilo 4 de Agü i to de l a & i . — M a n a t í Inar t . 

Junio. 
Dia 2 ) 
I d . ., 

lloilo 
I d . 25 

I d . 2fi 
I d . vi) 
Julio. 
Dia 2 
I d . „ 
I d . „ 
I d . 
M. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
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Junio. 
Dia 23 

t d . 2(i 
I d . 27 
I d . „ 

I d . „ 
I d . 30 
J u l i o , 
Dia 4 
I I . 7 
I d . 10 
I d . 14 
td . 2'» 
I d . 31 
Agosto. 
l>ia 1. 0 
I d . „ 

MANILA htp. DE LOS AMIGOS UF.L TAIS— ¡ 'o luc o %• 


